
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que el 23 de 

febrero de 2023, el señor Alex Fermín Restrepo Martínez, quien manifestó actuar en 

calidad de apoderado judicial de Leonardo Andrés Vinasco quien es demandado dentro del 

trámite génesis de la presente comisión, allegó con destino al presente asunto, memorial 

mediante el cual indico lo siguiente “me dirijo a ustedes, con la finalidad de informarle la 

decisión adoptada por el Tribunal Superior de Medellín, sala unitaria de decisión civil en 

relación al expediente N° 05001310300420100031600 del juzgado segundo de ejecución 

de sentencias de Medellín. Lo anterior, se hace necesario toda vez que dicho juzgado 

emitió auto comisorio con la finalidad que su despacho llevará a cabo el embargo y 

secuestro del título minero o contrato de concesión minera N° 791-17 con código de registro 

HGTK-03 otorgado por la Agencia Nacional de Minería, en favor del ciudadano Leonardo”. 

 

Sírvase proveer, 

 
Marmato, Caldas 24 de febrero de 2023. 
 
 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES  

SECRETARIO 
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  El señor Alex Fermín Restrepo Martínez, quien manifiesta actuar en calidad de 

apoderado judicial de Leonardo Andrés Vinasco quien es demandado dentro del 

trámite génesis de la presente comisión, el pasado 23 de febrero de 2023 allegó 

con destino al presente asunto, memorial mediante el cual mediante el cual indico 

que “me dirijo a ustedes, con la finalidad de informarle la decisión adoptada por el 

Tribunal Superior de Medellín, sala unitaria de decisión civil en relación al 

expediente N° 05001310300420100031600 del juzgado segundo de ejecución de 

sentencias de Medellín. Lo anterior, se hace necesario toda vez que dicho juzgado 



emitió auto comisorio con la finalidad que su despacho llevará a cabo el embargo y 

secuestro del título minero o contrato de concesión minera N° 791-17 con código 

de registro HGTK-03 otorgado por la Agencia Nacional de Minería, en favor del 

ciudadano Leonardo”, con su comunicación aportó copia de una providencia del 16 

de febrero de 2023 emitida por la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín. 

 

La anterior comunicación y los documentos adjuntos serán incorporados al 

presente asunto sin trámite alguno, toda vez que el memorial aportado tiene solo 

fines informativos, que las solicitudes relacionadas con el proceso génesis de la 

presente comisión, deben ser tramitadas ante el respectivo juez de conocimiento 

de la causa y por último, bajo el entendido que es el juez de conocimiento del 

proceso y no las partes, quien tiene la facultad de ordenar la devolución sin trámite 

de la comisión delegada. 

 

Por lo anterior expuesto, ORDÉNESE AGREGAR al expediente SIN TRÁMITE, la 

comunicación y anexos allegados el 23 de febrero de 2023, documentos obrantes 

a orden 12 del expediente digital.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web                        No. 030 

del 27 de febrero de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 La providencia anterior queda ejecutoriada el 2 de marzo de 

2023 a las 5 p.m. 
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